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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 10 de marzo de 2026

Sr. Presidente del

Honorable Concejo Deliberante de Chascomús

Oscar Fredy Toledo

S/D

De nuestra consideración:

Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL

la proyección en nuestra Ciudad del documental

LOS FUSILADOS DE RACING
VISTO:

La presentación en nuestra Ciudad del documental LOS FUSILADOS DE RACING junto con su director Rodolfo Petriz. 
Y CONSIDERANDO:
Que la presentación del mencionado documental se realiza en el marco de los actos programados por la Comisión Municipal de la Memoria (CMMCh) en el recordatorio de los 50 años del Golpe de Estado provocado por el autodenominado Proceso de Reorganización Nacional dando inicio a la última dictadura Cívico Militar.
Que durante dicha Dictadura fueron numerosos los detenidos y desaparecidos que aún permanecen sin identificar y que dicho doloroso hecho desafía a la Memoria, a la Verdad y a la Justicia. 
Que la CMMCh a los efectos de concientizar sobre dichas situaciones, ha invitado al director del mencionado documental a presentarlo en la sede local del Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporte Automotor de la República Argentina (SMATA) el día 20 de marzo del corriente año a las 20 horas.
Que el documental de casi dos horas de duración es acorde con la problemática que la CMMCh y familiares de detenidos desaparecidos durante la última dictadura pretenden mantener en la Memoria, por simple derecho a conocer la Verdad y procurar el acceso a la Justicia.
Que el documental aborda la cuestión de los seis cuerpos que aparecieron en la madrugada del 22 de febrero de 1977 en adyacencias del estadio del Racing Club de Avellaneda y confronta la versión policial del “enfrentamiento con subversivos” con el conocimiento acumulado a partir de otras investigaciones incluidas en el documental.
Que el caso recién trascendió en 2016, cuando un vecino de la zona, Rafael Barone, declaró ante al juzgado federal de Daniel Rafecas en calidad de testigo.

Que lo ocurrido ha sido replicado en muchos casos del ámbito metropolitano de la Provincia de Buenos Aires y a lo largo y ancho del País durante la última dictadura cívico-militar.

Que el hecho fue incorporado por el periodista deportivo Alejandro Wall a la biografía de reconocido futbolista Corbatta quien junto con el mencionado Barone fue testigo del hallazgo de los cadáveres. 
Que el director del documental ha sido reconocido por los documentales “El navegante solitario” y “El científico rebelde” siendo el último presentado años atrás ante personal docente y alumnos de nuestra Ciudad en el Teatro Brazola con singular éxito.
Que se asume que muy probablemente las víctimas provengan de en un traslado desde el Centro Clandestino de Detención y Torturas (CCDyT) “Puente 12” en La Matanza y mediante la colaboración del Equipo Argentino de Antropología Forense (EAAF) (recientemente reconocido en nuestra Ciudad por el HCD), se tiene cierta certeza de que fueron enterrados como NN en el cementerio de Avellaneda. 
Que la identificación de las victimas sigue siendo aún muy difícil por haber sido enterrados en fosas comunes con otros detenidos desaparecidos identificados como NN los cuales fueron consignados mediante documentos fraguados manteniendo similitud con lo realizado en otros procedimientos similares ocurridos durante la última dictadura cívico militar.
Que como expresa el propio director del documental, esta obra deja en evidencia que “Hay mucho de los crímenes de la dictadura que aún no sabemos”.

Por ello, los Bloques de concejales UxP/PJ - UxP/UxCh presentan el siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA
ARTÍCULO 1º: Declarar de INTERES MUNICIPAL la presentación en nuestra Ciudad del documental Los Fusilados de Racing el día 20 de marzo de 2026.
ARTÍCULO 2º: Envíese copia de la presente al director Rodolfo Petriz y a la Comisión Municipal de la Memoria de Chascomús.
ARTÍCULO 3: De forma. 
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